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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000032-06
Enmiendas transaccionales presentadas por Procuradores miembros de la Comisión de la 
Presidencia al Proyecto de Ley de medidas para la reforma de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, al amparo del artículo 115.3 
del Reglamento de la Cámara, ha admitido a trámite las Enmiendas transaccionales presentadas 
por Procuradores miembros de la Comisión al Proyecto de Ley de medidas para la reforma de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, PL/000032, que a continuación se insertan.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de septiembre de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

D. Salvador Cruz García y D.ª Ana M.ª Redondo García, Procuradores miembros de 
la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente ENMIENDA 
TRANSACCIONAL A LA ENMIENDA N.° 25 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
al Proyecto de Ley de medidas para la reforma de la Administración de Castilla y León.

En el apartado cuatro del artículo 3 (modificación de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, 
del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León), se 
propone la siguiente redacción para el apartado seis del artículo 38 de dicha Ley:

«6. El personal que haya accedido al puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación podrá ser removido del mismo, motivadamente, en cualquier 
momento».

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Salvador Cruz García y

Ana María Carmen Redondo García
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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

D. Salvador Cruz García, D.ª Ana M.ª Redondo García y D. José M.ª González Suárez, 
Procuradores miembros de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presentan 
la siguiente ENMIENDA TRANSACCIONAL A LAS ENMIENDAS N.° 33 DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA Y N.° 3 DEL PROCURADOR D. ALEJANDRO VALDERAS 
ALONSO al Proyecto de Ley de medidas para la reforma de la Administración de Castilla 
y León.

En el apartado uno del artículo 9 (modificación de la Ley 9/2006, de 10 de octubre, de 
Cooperación al Desarrollo), se propone la siguiente modificación en el último párrafo del 
apartado dos del artículo 20 de dicha Ley:

«Al final del párrafo se añade el siguiente texto: ", dando cuenta a las Cortes de 
Castilla y León"».

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Salvador Cruz García,

Ana María Carmen Redondo García y
José María González Suárez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

D. Salvador Cruz García y D.ª Ana M.ª Redondo García, Procuradores miembros de 
la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente ENMIENDA 
TRANSACCIONAL A LA ENMIENDA N.° 34 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
al Proyecto de Ley de medidas para la reforma de la Administración de Castilla y León.

En el apartado dos del artículo 9 (modificación de la Ley 9/2006, de 10 de octubre, de 
Cooperación al Desarrollo), se propone la siguiente modificación en el apartado dos del 
artículo 21 de dicha Ley:

«Al final del apartado se añade el siguiente texto: ", así como de la ejecución de 
los recursos económicos presupuestados"».

En la Sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de septiembre de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Salvador Cruz García y

Ana María Carmen Redondo García
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